PrepCom IV

Resultados Finales  


Resultados de las Discusiones durante 

la PrepCom IV 

(Bali, Indonesia – 7 de junio, 2002) 
La cuarta sesión de la Comisión sobre el Desarrollo Sustentable (CDS) actuando como el Comité Preparatorio (PrepCom) para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable (CMDS) tuvo lugar desde el 27 de mayo al 7 de junio de 2002, en el Centro Internacional de Convenciones de Bali, Indonesia. 

Principales Resultados: 

Durante la sesión, los delegados produjeron el Borrador del Plan de Implementación para la CMDS (A/CONF.199/PC/L.5/Rev.1), el cual será transmitido a la Cumbre de Johannesburgo para una mayor negociación. 

Borrador  del Plan de Implementación para la CMDS

Se espera que el Borrador del Plan de Implementación para la CMDS (A/CONF.199/ PC/L.5/Rev.1) sea el principal resultado de la Cumbre. Las secciones de este Borrador incluyen: 

I. Introducción: 

La introducción reafirma los aportes de CNUMAD y afirma que la intención del Plan de Implementación es construir de aquí en más. Reconoce que la implementación del plan beneficiaría a todos, y que la buena gobernabilidad, paz,  seguridad y estabilidad son esenciales para lograr el desarrollo sustentable.

Los puntos más conflictivos fueron las referencias a: medidas para asegurar la buena gobernabilidad a nivel nacional; respeto de los derechos humanos y la diversidad cultural como esenciales para el desarrollo sustentable; la necesidad tener en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas en la cooperación internacional; y propuestas sobre la importancia de la ética para el desarrollo sustentable y para detener medidas unilaterales coercitivas que la Carta de Naciones Unidas, para terminar con la ocupación extranjera a fin de lograr el desarrollo sustentable.  

II. Erradicación de pobreza: 

Esta sección afirma que la erradicación de la pobreza es el desafío global más grande, y presenta los objetivos a reducir a la mitad para 2015 la proporción del mundo pobre cuyo ingreso es menor a un dólar diario, y la proporción de gente sin acceso a agua potable.  

Los temas pendientes incluyen propuestas sobre: el establecimiento de un fondo de solidaridad mundial para la erradicación de pobreza; desarrollo de políticas para mejorar el acceso de comunidades indígenas a actividades económicas; reducir a la mitad para 2015 la proporción de gente que carece de acceso a un mejor saneamiento; y proveer asistencia para incrementar las oportunidades de empleo generadoras de ingreso, que respeten las regulaciones de la Organización Internacional de Trabajo (OIT). No hubo acuerdo sobre el tipo de acción necesaria para mejorar el acceso a una energía confiable y razonable.

Hubo acuerdo sobre: acciones en todos los niveles que apunten a la erradicación de la pobreza; contribución del desarrollo industrial a la erradicación de pobreza; mejora significativa en las vidas de por lo menos 100 millones de habitantes de barrios carenciados para 2020; acción inmediata y medidas efectivas para eliminar las peores formas del trabajo infantil; y cooperación internacional para asistir a los países en desarrollo para dirigir el trabajo infantil y sus causas. 

III. Cambio de los modelos insustentables de producción y consumo: 

El texto final incluye referencia a: las herramientas de información del consumidor y los programas que aumentan la conciencia sobre la importancia de los modelos de consumo y producción sustentables; un análisis del ciclo de vida; producción  más limpia y eco-eficiencia; y mejorar la responsabilidad corporativa, ambiental y social.

Energía: Un texto revisado fue presentado a los delegados, quienes no fueron capaces de acordar referencias sobre las metas de fechas límites, asociaciones o sobre un programa de acción.

Transporte: La discusión se enfocó en la referencia sobre reducir emisiones de Gases de Efecto Invernadero por los países desarrollados.  

Residuos: El acuerdo se alcanzó rápidamente sobre priorizar el desarrollo de sistemas e infraestructura para la reducción y prevención al mínimo de residuos, reutilización, reciclaje y disposición ambientalmente segura.

Químicos: Los puntos conflictivos incluyeron: limitaciones sobre el término "químicos", tales como tóxicos o peligrosos, los cuales no fueron adoptados; las metas de tiempo; el principio precautorio; referencia sobre el PNUMA; y metales pesados. Los delegados acordaron especificar la Convención de Basilea en el texto sobre prevención internacional del trafico ilegal de químicos peligrosos, metas de tiempo y las referencias al PNUMA fueron adoptados. La referencia sobre el "enfoque" precautorio es el único punto no resuelto.

IV. Protección y manejo de recursos naturales básicos del desarrollo económico y social:  

Los Recursos de Agua: Los temas conflictivos incluyeron referencia a la meta de la Declaración del Milenio para reducir a la mitad para 2015 la proporción de gente sin acceso al saneamiento, y el uso de tecnología satelital para mejorar el manejo del recurso de agua.  

El texto acordado se refiere a: coordinación entre los diversos cuerpos internacionales e intergubernamentales y los procesos que trabajan sobre temas relacionados con el agua; e incluye una referencia propuesta por el G-77/China de apoyo a esfuerzos y programas eficientes, eficaces en función a los costos y ambientalmente sanos en países en desarrollo sobre la desalinización del agua de mar. 

Los océanos: permanecen entre paréntesis temas sobre: implementación de la Convención de ONU sobre el Derecho del Mar; logro de pescas "equitativas" y sustentables; considerando "los derechos" de los Estados costeros en desarrollo en la distribución de stocks de peces altamente migratorios; y asegurar la implementación de instrumentos de la  Organización Marítima Internacional por bandera de Estado. Se alcanzó compromiso sobre el texto relacionado con: áreas marinas protegidas; eliminación de subsidios que contribuyen a la pesca ilegales, no informada y no regulada y sobrecarga; especies foráneas invasivas; transporte de residuos radioactivos; y aplicación del enfoque de ecosistemas.  

Manejo del Desastre: el texto acordado hace referencia a un enfoque integrado, de múltiples peligros inclusive para encarar la vulnerabilidad, evaluación del riesgo y manejo del desastre, así como también sistemas tempranos de advertencia.  

Cambio Climático: El texto acordado apoya: la iniciativa del Consejo Ártico; el uso de satélites para la observación de la atmósfera  terrestre; evaluación de los impactos de la contaminación del aire; e idioma estableciendo "los", en vez de "adversos" o "cualquier", efectos del cambio climático.

Agricultura: Hubo divergencia de posiciones sobre la eliminación de subsidios a la exportación, el uso ilícito de cosechas, y reconocimiento de los diversos roles de la agricultura. Esta sección presenta texto sobre un manejo integrado de la tierra, derechos de utilización de la tierra y el agua, incentivos basados en el comercio para las empresas agrícolas, y la protección de sistemas de gestión del recurso indígena. Quedan temas pendientes como las referencias para mejorar acceso al mercado, reducción de subsidios a la exportación y los impactos y acciones a ser tomadas en la relación a las cosechas ilícitas.

Desertificación: el texto acordado destaca el fortalecimiento y movilización de recursos para la implementación del CCNUD y proveer acceso local a la información para mejorar el control y advertencia temprana de la desertificación y sequía.  

Diversidad Biológica: numerosos párrafos en la sub-sección sobre la conservación de la diversidad biológica fueron puestos entre paréntesis durante la primera lectura del texto, y se delegó la discusión al grupo de contacto. Inicialmente, hubo cinco temas en discusión: una meta para 2005 para lograr una reducción significativa en el valor actual de pérdida de la diversidad biológica; distribución de los beneficios de la diversidad biológica para la comunidad local, particularmente en países de origen; la propuesta de México de negociar la creación de un régimen internacional para promover efectivamente y salvaguardar la distribución justa y equitativa de los beneficios del uso de la diversidad biológica y sus componentes; una nueva propuesta para reconocer los derechos de las comunidades locales e indígenas quienes poseen el conocimiento tradicional; y una nueva propuesta para promover discusiones sobre la relación entre las obligaciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica (CDB), el comercio internacional, los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio y la Declaración Ministerial de Doha de la OMC, sin prejuzgar sus resultados, a fin de mejorar la sinergia y el apoyo mutuo.

V. El Desarrollo Sustentable en un mundo globalizado: 

La sección contiene previsiones sobre: políticas macroeconómicas; comercio multilateral y sistemas financieros; asistencia técnica relacionada al comercio y programas de fortalecimiento de capacidades; inversión extranjera directa; y responsabilidad corporativa.

Hubo acuerdo sobre un párrafo requiriendo la promoción continua de un sistema de comercio basado en reglamentaciones que beneficie a todos los países en la búsqueda del desarrollo sustentable. Sobre la contribución de la Organización Mundial de Comercio al desarrollo sustentable, permanecieron las diferencias sobre como hacer referencia a la terminación del trabajo lanzado bajo la Declaración de Doha, con una delegación advirtiendo que sería prematuro considerar otras iniciativas. Hubo acuerdo sobre un párrafo requiriendo una mejor capacidad de los países en desarrollo para "beneficiarse de" oportunidades comerciales liberalizadas.  

Otros puntos pendientes incluyen aquellos relacionados con: buena gobernabilidad; contribuciones de la OMC; el principio precautorio; comercio sustentable; medidas gubernamentales de apoyo para la industria privada; regulación del mercado financiero; asistencia de instituciones financieras multilaterales y regionales que mejoren el acceso, exactitud, líneas de tiempo y cobertura de información en países y mercados financieros; acuerdos internacionales sobre derechos humanos, Ambiente y regulaciones laborales; y asistencia a los países en desarrollo para promover evaluaciones de impacto.  

VI. Salud y Desarrollo Sustentable: 

Los párrafos acordados en el texto final se refieren a acciones a todos los niveles para: promover la conservación, desarrollo y uso de conocimientos y prácticas de medicina tradicional efectiva, donde sea apropiado, en combinación con la medicina moderna; lanzar iniciativas de fortalecimiento de capacidades internacionales, que evalúen los enlaces entre Ambiente y salud; mejorar la disponibilidad y acceso de todos a alimentos suficientes, seguros, culturalmente aceptables y nutritivamente adecuados; movilizar recursos financieros públicos adecuados y fomentar recursos financieros privados para la investigación y desarrollo relacionadas con enfermedades de pobres; apoyo a la eliminación del plomo en la gasolina; y asistencia a países en desarrollo para proveer energía accesible económicamente para comunidades rurales.

VII. Medios de Implementación: 

Esta sección contiene las siguientes sub-secciones: comercio y finanzas; transferencia de tecnología; rol de la comunidad científica; educación; fortalecimiento de capacidades; e información para la toma de decisiones. Todas las referencias a "las acciones a todos los niveles" fueron puestas entre paréntesis, como también: referencias al principio precautorio, recursos nuevos y adicionales, y bienes públicos globales en la sub-sección de la comunidad científica; texto sobre recursos nuevos y adicionales en la sub-sección de fortalecimiento de capacidades; y párrafos sobre indicadores, evaluación estratégica ambiental, y evaluaciones de sustentabilidad en la información para la sub-sección sobre la toma de decisiones.

Las sub-secciones sobre transferencia de tecnología, el rol de la comunidad científica, educación, fortalecimiento de capacidades, e información para la toma de decisiones  contienen pocos puntos no resueltos.

Finanzas y Comercio: La sub-sección de finanzas y comercio fue discutida preliminarmente  en el grupo de contacto. Esta sub-sección dirige temas de deuda, implementación de los acuerdos de Doha de la OMC, y acceso al mercado, incluyendo la liberalización del mercado y eliminación de tarifas y subsidios.

Transferencia de Tecnología: Los párrafos acordados incluyen aquellos sobre: evaluaciones sobre las necesidades tecnológicas del país; la transferencia de tecnología relacionada a sistemas de advertencia temprana; interacción y colaboración, relaciones y redes de múltiples grupos de interés  entre universidades; asociaciones conducentes a la inversión y transferencia de tecnología, desarrollo y difusión; y acceso a tecnologías ambientalmente seguras que se poseen públicamente.

Educación: Los párrafos acordados se refieren a: asistencia financiera y apoyo a la educación, investigación,  programas de conciencia pública e instituciones de desarrollo; la meta de la Declaración del Milenio para lograr educación primaria universal; integración del desarrollo sustentable en sistemas de educación; provisión de una amplia gama de oportunidades educativas continuas formales y no-formales; integración de tecnologías de comunicación e información en el desarrollo de programas escolares; y acceso razonable e incrementado a programas para investigadores e ingenieros de países en desarrollo en las universidades e instituciones de investigación de países desarrollados.  

Fortalecimiento de Capacidades: Los párrafos acordados relativos a proveer asistencia técnica y financiera a los países en desarrollo para: evaluar su propia necesidad de desarrollo de capacidades y oportunidades; diseño de programas para el fortalecimiento de capacidades; y desarrollo de la capacidad de la sociedad civil incluyendo la juventud para participar, cuando sea apropiado, en diseñar, implementar y revisar las estrategias y políticas de desarrollo sustentable.  

Información para la Toma de Decisiones: Los delegados llegaron a un acuerdo sobre: acceso a la información ambiental y actuaciones judiciales y administrativas en asuntos ambientales; servicios estadísticos y analíticos pertinentes a programas y políticas de desarrollo sustentable;  sistemas de observación global y programas de investigación; y acceso a información  relativa a desastres para propósitos de advertencia temprana.

VIII. Gobernabilidad para el Desarrollo Sustentable: 

La sección se divide en las siguiente sub-secciones: objetivos; rol de la Asamblea General; rol del ECOSOC; rol y función de la CDS; rol de instituciones internacionales; fortalecimiento de los acuerdos institucionales para el desarrollo sustentable a nivel internacional, regional y nacional; y participación de los Grupos Principales. 

Mientras la mayoría de la sección fue acordada, los delegados fracasaron en resolver diferencias sobre un número de temas claves: en el párrafo introductorio, referencia al principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, medios de implementación, y al enlace del imperio de la ley y  derechos humanos. El idioma sobre financiamiento  internacional e instituciones comerciales, y su enlace al desarrollo sustentable, permanece entre paréntesis. No se logró ningún acuerdo sobre expandir el mandato del FMAM para cubrir beneficios ambientales domésticos, y para implementar la convención de ONU contra la corrupción. El punto no resuelto en la sub-sección del ECOSOC, es el rol del cuerpo en el seguimiento a la CMDS y al Consenso de Monterrey, en particular, la verificación de los compromisos  de Monterrey.  

El texto acordado comienza con las medidas específicas necesarias para fortalecer los arreglos institucionales de desarrollo sustentable a todos los niveles, e integrar las metas de desarrollo sustentable, como se remarcó en la Agenda 21 y los resultados de la CMDS, en el sistema de trabajo de la ONU e instituciones financieras y comerciales internacionales, y, a este fin, mejorar su colaboración.

La sección acentúa la necesidad mejorar la eficacia y coordinación de instituciones internacionales, dentro y fuera del sistema de la ONU. Así también la cooperación  debe ser mejorada a nivel regional, incluso mediante las comisiones regionales, así como también a nivel nacional. La participación de los Grupos Principales debe ser mejorada, incluso mediante asociaciones entre actores gubernamentales y no gubernamentales.  

Asociaciones

El Sumario de los vice-presidentes de las Reuniones Informales sobre Asociaciones para el Desarrollo Sustentable (A/CONF.199/PC/CRP.4) fue adoptado por el Plenario como un anexo al informe de la sesión (A/CONF.199/PC/L.6). El documento incluye: observaciones sobre los principios orientadores para asociaciones; áreas potenciales para asociaciones; proceso de seguimiento después de la Cumbre de Johannesburgo; e información sobre la selección de asociaciones a ser reconocidas por la CMDS.  

Elaboración de los elementos para un Borrador de la Declaración Política: 

El presidente Salim propuso que la PrepCom encomiende al Presidente preparar los elementos para una Declaración Política, basada en las discusiones mantenidas durante la PrepCom IV, que se agregarían al sitio oficial de la Cumbre (www.johannesburgsummit.org) para fines de junio de 2002. La propuesta fue adoptada.
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* Elaborado por organizaciones de la sociedad civil

